
LEY DE DESCONEXIÓN LABORAL

La Desconexión Laboral  es  e l  derecho que
t ienen todos los  t rabajadores y  serv idores
públ icos a  no tener  contacto ,  por  cualquier
medio  o  herramienta ,  b ien  sea tecnológica
o no ,  de  cuest iones re lac ionadas con su
ámbito  o  act iv idad labora l ,  en  horar ios  por
fuera  de la  jornada de t rabajo ,  n i  en  sus
vacaciones o  descansos.
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Con e l  f in  de  garant izar  e l  goce
efect ivo  del  t iempo l ibre  y  los  t iempos
de descanso,  l icencias ,  permisos y/o
vacaciones para  conci l iar  la  v ida
personal ,  fami l iar  y  labora l .

Debiendo e l  empleador
abstenerse de formular
órdenes u  ot ros  requer imientos
al  t rabajador  por  fuera  de la
jornada labora l .



El  empleador  tendrá  la  obl igación de contar  con una pol í t ica
de desconexión labora l  de  reglamentación interna ,  la  cual
def in i rá  por  lo  menos los  s iguientes puntos:

La forma cómo se garant izará  y  e jercerá  ta l  derecho;
inc luyendo l ineamientos f rente  a l  uso de las  tecnologías
de la  información y  las  comunicaciones (TIC) .
Un procedimiento que determine los  mecanismos y
medios para  que los  t rabajadores puedan presentar
quejas  f rente  a  la  vu lneración del  derecho,  a  nombre
propio  o  de manera  anónima.
Un procedimiento interno para  e l  t ramite  de las  quejas
que garant ice  e l  debido proceso e  inc luya mecanismos
de solución del  conf l ic to  y  ver i f icación del  cumpl imiento
de los  acuerdos a lcanzados y  de  la  cesación de la
conducta.

Polít ica de Desconexión Laboral

Los t rabajadores y  serv idores públ icos que desempeñen
cargos de d i rección ,  conf ianza y  manejo.
Aquel los  que por  la  natura leza de la  act iv idad o  función
que desempeñan deban tener  una d isponib i l idad
permanente.
S i tuaciones de fuerza mayor  o  caso for tu i to ,  en  los  que
se requiera  cumpl i r  deberes ext ra  de colaboración con la
empresa o  inst i tuc ión ,  cuando sean necesar ios  para  la
cont inuidad del  serv ic io  o  para  soluc ionar  s i tuaciones
dif íc i les  o  de urgencia  en la  operación de la  empresa o  la
inst i tuc ión ,  s iempre que se  just i f ique la  inex istencia  de
otra  a l ternat iva  v iable .

Excepciones


